
 

 

 
 RADICADO: 2021-00076 

SEÑOR: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA (S) 
E. S. D.  
 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO 
   RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO 
 
 
WILLIAM MALDONADO DELGADO, mayor de edad, vecino, y residente de la 
ciudad de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.523.914 de 
Bucaramanga (Santander), y portador de la tarjeta profesional N° 173.551 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con mi acostumbrado respeto me dirijo al 
señor Juez para presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN contra la providencia anterior, en los siguientes términos: 
 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD PROCESAL 
 
Acorde con el artículo 318 del CGP establece que el recurso de reposición procede 
contra los autos emitidos por el Juez, salvo norma en contrario, así mismo, en 
cuanto a su procedencia y oportunidad el mismo artículo dispone que deberá 
interponerse dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto 
objeto de reproche. 
 
Además, son apelables cualquier providencia que emita el Juez, según lo dispuesto 
en el numeral 1º del artículo 322 del CGP. 
 
Ahora bien, frente al término para interponerlos, como fue expuesto anteriormente 

el Código General del Proceso nos remite al inciso tercero del artículo 318, que 
dispone: 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 

 
En concordancia con el inciso segundo del numeral 1 del artículo 322, que 
establece: 



 

 

 
“La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado”. 
 

Para el caso que se somete a estudio, el auto de no dictar auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, fue emitido por el despacho judicial fuera de audiencia y fue 
notificado el día 26 de febrero de 2024, a través de los estados electrónicos del 
Juzgado, publicados en la página web de la Rama Judicial. 
 
Entonces, tenemos el día 27 de febrero de 2024 como extremo inicial para 
contabilizar los términos. A la fecha de presentación de este recurso no ha expirado 
el término dispuesto en el artículo 318 ni en el 322 del CGP. 
 

I. FUNDAMENTOS DE LA PROVIDENCIA APELADA 
 

1. Mediante auto anterior el Despacho resolvió no dictar auto que ordena 
seguir adelante la ejecución hasta tanto se de cumplimiento a la carga 
procesal ordenada por el mismo en autos del 03 de febrero de 2022 y 08 de 
septiembre de 2022. 
 

2. Me permito manifestar que el paso 29 de octubre de 2021 remití al correo 
institucional del despacho j01prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
el memorial allegando las notificaciones personales realizadas al demandado 
RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 91.005.217 en la FINCA LA SOCIA, VEREDA AGUA LINDA 
DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA – SANTANDER según consta certificado de 
gestión y guía de notificación N° 11433660, la cual fue recibida por 
EDUARDO ROJAS el 18 de octubre de 2021; y al demandado RAMON 
VICENTE CORDOBA BEJARANO identificado con cédula de ciudadanía N° 
8.115.072 en la FINCA EL FUTURO, VEREDA AGUA LINDA DEL MUNICIPIO 
DE CIMITARRA según consta en certificado de gestión y guiade notificación 
N° 1143661 la cual fue recibida por LILIANA SILVA el 18 de octubre de 201. 

 
3. En consecuencia, el pasado 18 de abril de 2022 remití al correo institucional 

de juzgado memorial allegando las notificaciones por aviso realizado a los 
demandados a las direcciones antes mencionadas. La notificación del 
demandado RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO identificado con 
cédula de ciudadanía N° 91.005.217 en la FINCA LA SOCIA, VEREDA AGUA 
LINDA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA – SANTANDER según consta 
certificado de gestión y guía de notificación N° 1198126 la cual fue recibida 
por LUCAS RODRIGUEZ el 03 de abril de 2022; y al demandado RAMON 
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VICENTE CORDOBA BEJARANO identificado con cédula de ciudadanía N° 
8.115.072 en la FINCA EL FUTURO, VEREDA AGUA LINDA DEL MUNICIPIO 
DE CIMITARRA según consta en certificado de gestión y guiade notificación 
N° 1198127 la cual fue recibida por LUCAS RODRIGUEZ.  

 
4. Sin más consideraciones debo manifestar al despacho que las notificaciones 

realizadas a los demandados según articulo 291 y 292 del Código General 
del Proceso se realizaron conforme a las direcciones de notificaciones 
aportados en el escrito de la demanda y no como señala el Despacho. Por lo 
cual allego prueba de radicación de los memoriales allegando la notificación 
personal y notificación por aviso realizada a ambos demandados del proceso. 
 

 
PETICION 

 
Ruego respetuosamente reponer íntegramente el auto anterior mediante el cual no 
ordenar seguir adelante la ejecución del proceso. 
 
 

ANEXOS 

 
1. Captura de pantalla del mensaje de datos remitido a este Despacho el día 

29 de octubre de 2021. 
 

2. Memorial allegando la notificación personal del demandado RAMON 
VICENTE CORDOBA BEJARANO identificado con cédula de ciudadanía N° 
91.005.217 y del demandado RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 8.115.072. 
 

3. Captura de pantalla del mensaje de datos remitido a este Despacho el día 
18 de abril de 2022. 
 

4. Memorial allegando la notificación por aviso del demandado RAMON 

VICENTE CORDOBA BEJARANO identificado con cédula de ciudadanía N° 
91.005.217 y del demandado RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 8.115.072. 
 

 
 
 
 
 



 

 

Atentamente, 
 
 
 
WILLIAM MALDONADO DELGADO 
C.C. N° 91.523.914 de Bucaramanga 

T.P. N° 173.551 del CSJ. 



WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com>

PROCESO EJECUTIVO - RAD 2021-00076 -BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VS RAMON
VIENTE CORDOBA BEJARANO Y OTRO
WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com> 29 de octubre de 2021, 9:20
Para: CIMITARRA J1 PRM <j01prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez,

PROCESO:         EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO:    RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO Y OTRO 
RADICADO:         2021-00076

Por medio del presente y de forma respetuosa me permito adjuntar soporte de notificación PERSONAL EFECTIVA de los señores
RAMÓN VICENTE CORDOBA BEJARANO Y RAMÓN VICENTE CORDOBA BEJARANO 
Cordialmente,

WILLIAM MALDONADO DELGADO
Abogado
Especialista Derecho Procesal Penal
Especialista Derecho Constitucional
Maestrando en Derecho
MALDONADO & CONSULTORES ASOCIADOS

2 adjuntos

SOPORTE NOT EFECTIVA RAMON CORDOBA - FINCA LA SOCIA.pdf
808K

SOPORTE NOT EFECTIVA RAMON CORODBA - FINCA EL FUTURO.pdf
815K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0b57603339&view=att&th=17ccc6c44d6d8147&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kvcgp5y70&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0b57603339&view=att&th=17ccc6c44d6d8147&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kvcgp5zs1&safe=1&zw


 

 

RADICADO 2021-00076 
 

 
Señor: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA (S)  

E.     S.    D.  
 
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:  RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO 
    RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO   
 
 

WILLIAM MALDONADO DELGADO, mayor de edad, vecino y residente de 
la  ciudad de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.523.914 de  Bucaramanga (Santander) y portador de la tarjeta profesional 
No. 173.551 del  Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderado judicial del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con mi 
acostumbrado respeto me dirijo al  Señor Juez para remitir soporte de la 
notificación PERSONAL remitida al demandado, de  conformidad con el art 291 
del C.G.P., junto con la certificación de  entrega EFECTIVA, la cual es expedida 
por la empresa postal. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

 

 
_____________________________________ 

WILLIAM MALDONADO DELGADO 
C. C. No. 91´523.914 de Bucaramanga  
T. P. 173.551 del C.S. de la J. 
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WILLIAM MALDONADO DELGADO, mayor de edad, vecino y residente de 
la  ciudad de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.523.914 de  Bucaramanga (Santander) y portador de la tarjeta profesional 
No. 173.551 del  Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderado judicial del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con mi 
acostumbrado respeto me dirijo al  Señor Juez para remitir soporte de la 
notificación PERSONAL remitida al demandado, de  conformidad con el art 291 
del C.G.P., junto con la certificación de  entrega EFECTIVA, la cual es expedida 
por la empresa postal. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

 

 
_____________________________________ 

WILLIAM MALDONADO DELGADO 
C. C. No. 91´523.914 de Bucaramanga  
T. P. 173.551 del C.S. de la J. 









WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com>

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA - RAD 202100076 - BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA VS
RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO Y OTRO
WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com> 18 de abril de 2022, 9:00
Para: CIMITARRA J1 PRM <j01prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día 
Por medio de la presente allegó prueba de envío y certificación de entrega notificaciones por aviso art 292 CGP.

Cordialmente,

WILLIAM MALDONADO DELGADO
Abogado
Especialista Derecho Procesal Penal
Especialista Derecho Constitucional
Maestrando en Derecho
MALDONADO & CONSULTORES ASOCIADOS

10. MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACION  Y CERTIFICACION DE ENTREGA.pdf
7889K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0b57603339&view=att&th=1803cf9b2bd56b19&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l24sb1wc0&safe=1&zw


                                                                                 RADICADO 2021-00076 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA – SANTANDER                    

E.S.D 

 

REFERENCIA: CONSTANCIA DE ENVIOS Y CERTIFICACIÓN DE RECIBIDOS NOTIFICACIONES 

POR AVISO ART. 292 C.G.P.                                                                                                                       

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA                                                                       

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A                                                        

DEMANDADO: RAMON VICENTE CORDOBA BEJARANO Y OTRO                                          

 

WILLIAM MALDONADO DELGADO, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, 

Santander, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición 

de apoderado judicial de la parte demandante, con el debido respeto me dirijo a usted 

Señor Juez para allegar constancia de los envíos y certificaciones de entrega de las 

notificaciones por aviso art. 292 C.G.P. Con lo anterior daría por cumplida la carga procesal 

a mi cargo de notificar a los demandados y así las cosas solicito se sirva tener en cuenta el 

valor de los envíos de estas notificaciones cuando se liquiden las costas procesales. 

 

Atentamente; 

 

|  

WILLIAM MALDONADO DELGADO                                                                                                                           

C.C N° 91.523.914 de Bucaramanga                                                                                                                          

T.P N° 173.551 del CSJ 
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